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Expediente N" SO-l 9.389/2023.-
Resolución N" S,o-575/2023.-

VISTO:
La Resolución N. 514/2023 de Sede Regional Onán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se convoca a Inscripción de

Interesados, para Ia instancia de concurso cerrado lnterno y General de Antecedentes y prueba
de.oposición para cubrir I (un) cargo de Auxiliar Admin¡strativo, categoría 07 del Agruiamiento
Administrativo, para cumplir funciones en la Dirección Económica, contable y patrimonial de la
sede Regional on{n en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, en el marco
de lo dispuesto por Resolución No C 3-25312023.

Que, de acuerdo al Acta de Cierre de Inscripción, fs. 0g, no se recibieron
inscripciones para las instancias del concurso cerrado Intemo y General, para cubrir el cargo de
referencia.

Que, Dirección General de Administración, informa que corresponde
declarar Desierto el concurso de referencia, convocado por Resolución N" so-s14/202i de la
universidad Nacional de salta; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente
que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:
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LA DTRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N. CS-253/2023)

ARTICULO lo: Declarar desierto la convocatoria a concurso cemado Interno y General de
Antecedentes y Prueba de oposición para cubrir I (un) cargo de Auxilia¡ Aáministrativo,
categoría 07 del Agrupamiento Administrativo, para cumplir funciones en la Dirección
Económica, contable y Patrimonial de la sede Regional orán en Transición a Facultad de la
universidad Nacional de salta, realizada mediante Resolución N. so-514/2023, en un todo de
acuerdo a los Considerando de la presente Resolución.

ARTlcuLo 2o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional orán para su
conocimiento y cursar copia a Rectorado, consejo Asesor, Secretaría de sedi, Dirección beneral
de Administración para su conocimiento y efectos.-
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